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 ̂ PA R TEJO FÍC IA L
flESlMCIá BE  CDiSEJa BE SIISTSOE

f E, M. él R e y  Don Alfonso XIII (q . D. gj< 
0. M. ¡a IsaNA Doña Jietoria Eugenia 
y SS. AA, RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes eontinúaa sin novedad en su 
Importante salud.

Da igual beneflciQ disfrutan láa áe- 
raás perg.onas de la Augusta Real Ea-
t i l lM i  3 > .

ilB E E lO  DE XA QOBEMAClOüí
BEAL' OBDIH 

Excmo. Sr.: S. M. el R ey (q, D. g.) ha te
mido á bieri disponer que se publique la 
felacion de los Aspirantes á Tenientes 
del Onerpo de Seguridad que han sido 
adm itidos por la Jun ta  á que se refiere 
el artículo 6.® de la Ley de 27 de Febrero 
áe  1908, entre los presentados al concur
ro anunciado por Real orden de 27 de 
I:^ovionibr0  último, cuya relación, con 
arreglo á lo dispuesto en dicha Real or
den, B0  amplía hasta el número 22 por 
©sistir en la actualidad dos plazas de Te
nientes vacantes y 20 que han de quedar 
formando la relación de Aispirantes con 
derecho á ocupar las que se produzcan, 
negún preceptúa la expresada Ley,

De Real orden lo digo á Y, E. para 
conocimiento y ©fectog* Dios guarde 

É T , E. muchos años. Madrid, 80 éte Di- 
siem bre de 1916.

RUIZ JIMENEZ. 
Señor Director general de Seguridad.

illOTEÍO DE fflSTRlCCIélS PÜBlIOf 
I  BELLAS AETES

r - B IA L IS  ORDENES 
lim o. Sr.; En el pleito contencioso acl- 

miinistrativo promovido por D, Federico 
Avrial y Alba, contra laRearordon de esto 
M inisterio fecha 4 de Marzo de 1915, el 
Tribunal Supremo ha dictado la siguien
te  sentencia;

€Eh la villa y Corte de Madrid, á 4 de 
Hoviembre de 1916; en el recurso conten
cioso adm inistrativo pendiente ante esta 
Bala an única instancia entre D. Federico 
A vrial y Alba, demandante, representado 
po r el Letrado D, Eduardo ligarte, y la 
Adm inistración general del Estado de
mandada, y en rSu nombre el Fiscal, so
bre revocación ó subsistencia de la Real 
orden del Ministerio de Instrucción P ú
blica de 4 de Marzo de 1915;

Resultando que D« Federico Avrial y 
Alba, en instancia de 11 do Enero de 
4915, acudió al Director general de P ri
m era enseñanza exponiendo que había  
¥Ísto en la  G a ce ta  de 6 del propio mes, 
convocada á oposición, la Cátedra de Di
bujo de la Escuela Central de Maestros
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de Madrid, que venía desempeñando en 
el concepto de Profesor especial, y supli
có que fuera excluida de la convocatoria, 
petición que reitero en una nueva solici
tud de 1.® de Febrero siguiente, dirigida 
al Ministro del Ramo, en la que interesó, 
además, ser confirmado en dicha plaza, 
alegando que la servía en propiedad con 
el sueldo de 1.000 pesetas, asignado á la 
misma en el entonces presupuesto vi-

ílacetic 3é Ma3rid. TS€rñ. 2

Resultando que el citado Centro m inis
terial, por Real orden de 4 do Mayo del 
propio año de 1915, desestimó tal peíi* 
ción fundándose en que la orden de 5 de 
Enero anunciando las plazas de Profeso
res especiales á oposición, había sido 
dictada de conformidad con la Real oT’ 
den de 28 de Diciembre y artículo 46 del 
Real decreto de 80 de Agosto de 1914, y 
en que el solicitante no había justificado 
haber servido en propiedad la plaza en 
cuestión;

Resultando que contra la Soberana dis
posición de 4 de Mayo de 1915, ha in ter
puesto Avrial recurso contencioso ante 
esta Sala, actualmente defendido por el 
Letrado D. Eduardo Dgarte, formalizan
do la demanda con la súplica de que sea 
revocada y se declare que el recurrente 
tiene derecho á la plaza de Profesor de 
Dibujo de la Normal Superior de Maes
tros de Madrid, en propiedad, y, por tan
to, es Profesor propietario de la misma:

Resultando que á la demanda acompa
ñó el traslado fecha 1.® de Octubre de 
1906 de su nombramiento para aquélla 
en concepto de Profe c r gratuito , expe
dido por la Subsecretaría de Instrucción 
Pública; otro traslado de la orden de la 
Dirección General de Prim era enseñanza 
de 2 de Enero de 1911, por la que se le 
confirmó en ©1 cargo con la gratificación 
anual de 1.500 pesetas, «con el mismo ca
rácter que venía sirviéndola^), el título 
correspondiente á esta confirmación con 
la diligencia do posesión, y otro título de 
fecha 11 de Enero de 1915, del que resul
ta  que dicho interesado quedo nombrado 
para la tan citada plaza con el mismo ca
rácter con que la desempeñaba y gratifi
cación anual de 2.000 pesetas, que perci
biría desde el día IP de ese año;

Resultando que emplazado el Fiscal 
para contestar la demanda evacuó el tras
lado con la súplica de que la Sala estime 
la excepción perentoria de incompeten
cia ó en otro caso absuelva á la Adminis
tración:

Visto, siendo Ponente el Magistrado 
D. Camilo Marquina:

Vista la ley do Instrucción Pública de 
9 de Septiembre de 1857, y especialmente 
el artículo 204, que dice así:

«En el Magisterio de las Escuelas Nor
males se entrará por oposición y se as
cenderá por concurso, con sujeción á los 
trám ites que establezcan los Reglamen
tos y sin perjuicio da lo dispuesto en el 
artículo 20lJ>:

Vista la ley Orgánica de esta jurisdic
ción de 22 de Junio de 1894:

Visto el Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1908:

Visto el Real decreto de 80 de Agosto 
de 1914:

Vista la Real orden do 28 de Diciembre 
de 1914:

Considerando que el Ministerio Fiscal 
ha propuesto la excepción de incompe
tencia, fundada en que falta para in ter
poner el recurso el requisito tercero del 
artículo 1.  ̂de la ley Orgánica de esta ju 
risdicción, toda vez que no hay en este 
caso derecho lesionado, pero tal excep
ción no x)uede prosperar por la sola ra 
zón de que la cuestión planteada es la 
misma que se sustenta en el fondo del 
recurso, y por lo tanto, lejos de resolver
la incidentalmente hay que exam inarla y 
juzgarla entrando de lleno en ella: 

Considerando que el precepto funda
mental que regula el ingreso en el Ma
gisterio de las Escuelas Normales es el 
del articulo 204 de la ley de Instrucción 
Pública, de 9 de Septiembre de Í857, es
tableciendo ia oposición, precepto m an
tenido en cuantos Reales decretos se dic
taron con posterioridad á aquella fecha, 
y entre otros en los de 24 de Septiembre 
de 1903 y 80 de Agosto de 1914, que en 
sus artículos 11 y 46, respectivamente, 
prescriben aquel medio de ingreso para 
los Profesores de Dibujo como para to 
dos los del grado elemental comprendido 
en el artículo 4.® del primero, y para to 
dos ios Profesores especiales á que se re 
fiere el 89 del segundo:

Considerando que bajo este estado de 
derechos D. Federico Avrial Alba, en 1.® 
de Octubre de 1S06, fué nombrado Profe
sor gratuito de la Escuela Normal Cen
tral, confirmado después en el cargo con 
la gratificación de 1.000 y 2.000 pesetas, 
en 2 de Enero de 1911 y 11 de Enero de 
1915, al ser elevada á Superior la catego
ría de aquella Escuela; pero como tales 
nombramientos se hicieron sin previa 
oposición, no pudieron originar en fa
vor del interesado derecho alguno, n!, 
por consiguiente, el de pertenecer desde 
luego á una Carrera facultativa regulada 
de antemano por la Ley; y, por el contra
rio, cada uno de dichos nombramientos 
no tenia ni podía tener otro alcance que 
el de una mera gracia ó merced otorgada 
para m ientras no tenían lugar las oposi
ciones, aunque tal carácter de in terin i
dad no se hubiera consignado en los do
cumentos expedidos al hacer aquéllos: 

Considerando que á p a rtir  de la ley do 
1857, son m últiples las disposiciones le
gales que han venido m anteniendo las 
diferencias entre Profesores propietarios 
y Profesores interinos; entre ellas, dos de 
las más recientes son, por lo que hace á 
las Escuelas Normales, el artículo 53 del 
Real decreto de 1914 mencionado, y los 

[ 1.® y 3.  ̂de la Real orden de 28 de Diciem- 
l^re del mismo año, m andando que se
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aBunciaran las oposiciones para proveer 
en propiedad las plazas de Profesores 
especiales (la de Dibujo una de ellas), 
q u e  venían desempeñándose interina»

. mente, sin que consto en el expediente 
que el Sr, Avrial liaya formulado ningu
na queja ó protesta ante la Administra' 
clóíi contra tal disposición: 

Considorando, como CGiisecueiicia do 
todo ello, que la Real orden contra la 
cual so recurre no lia lesionado derecho 
alguno del actor:

Considerando que en la demanda se 
impugna también el acuerdo de 5 de Ene
ro de 1915 de la Dirección General de 
Prim era enseñanza, convocando dichas 
oposiciones; pero aquél no puede ser ob
jeto de este recurso porque no ha causa
do estado, ni por consiguiente ha xeuesto 
término á la vía gubernativa, como se 
deduce de la indo’o del mismo acuerdo, 
y es además la prueba más palm aria de 
ello el hecho de que el interesado si bien 
reclamó sólo contra tal convocaíorla, esta 
reclamación fiié precisamente la que mo
tivó la Real orden recurrida después;

Fallamos que, desestimando la excexj- 
r\6n  de incompetencia alegada por el 
Ministerio Fiscal, debemos absolver y 
absolvemos á la Administración general 
del Estado de la demanda interpuesta á 
nombre de D. Federico Avrial Alba con
tra la Real orden de 4 de Mayo de 1915, 
dictada por el Ministerio de Instrucción 
Pública y Bollas Artos, que declaramos 
firme y subsistente.

Así j:>or esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  é in
sertará en la Colección Legislativa, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. ~  
José Ciudad.=JoHó Bahamondo.—Alfre
do de Zavala—Carlos Groizard.---Cándi- 
do K. de Celis.™Camilo Marquína.=Ma- 
nuel Yelascoo)

Y conformándose S. M. el R e v  (q, D. g.) 
con el anterior fallo, se ha servido dis
poner se cuinx)Ia la sentencia en sus pro
pios términos.

Da Beal orden lo digo 4 Y. I. para 
ooíioeiíniento y demás efectos. Dios 

guarde á V. I. muchos años. Madrid, IB 
de Diciembre de 1916,

BÜRELL.
8eiior Director general de Prim era en

señanza.

i  E n e r o  19IT 15

limo. Sr.: Habiendo elevado á este Mi
nisterio la Escuela Especial do Pintura, 
Escultura y Grabado una propuesta, á 
fin de que se modifique el examen de in 
greso en la misma, y pasado á informe 
de la Comisión correspondiente del Con
sejo de líistrucción Pública., la que emi
tió dictamen, encontrando Justificados 
ios motivos en que se funda y acertadas 
las modificaciones propuestas en la m is
ma, sin otra variante que re.fer.irse ©I 
©xamon oral do Historia á Nociones de 
Historia Universal j  de -España, y do 
acuerdo con el parecer de dicho Consejo,

I S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
I disponer que el examen de ingreso en la' 
i Escuela Especial da P intura, Escultura y 
I Grabado, tal com.o hoy se verifica, quede 
I" modificado ea el sentido do que sea oral 
í en lo que se reñero á las materias de 

Graijiática castollana, Aritmética, Geo
metría elomeníales y Nociones de Geo
grafía, así como á la de Historia de Es
paña, que en adelante se convertirá ©n 
Nociones-de H istoria Universal y do Es
paña, y que en lugar de la cabeza dibu
jada al olaroobscuro, sea una figura co
piada del antiguo al claroobsciiro en pa
pel tamaño corriente.

De Beal o.r'd0 n lo digo á ¥ . I, para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
T, I. muchos años, Madrid, 7 d© Di- 
ciembre de 1918.

BURELL.
Señor Director general de Bellas Artes.

jO©2it.ro3

limo, Sr.: En el expediente de que se 
hará mérito:

1.® Resultando que ©n instancia ele
vada á este Ministerio por D. José Vare- 
la de Limia y Menéndez y D. Luis Fer
nández Garrido, como Director y Secre
tario, respectivamente, de la Real Socie
dad Económica de A.migos del País, de 
Santiago de Oompostoia, cumpliendo un 
acuerdo de su Junta, han solicitado que 
sea servida la Biblioteca Popular y la 
Colección arqueológica y num ism ática 
que constituye ©1 Museo de su propie
dad, por un funcionario del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, á fin de poder ^brir al pú
blico la Biblioteca y Museo, obligándose 
dicha Sociedad á dotar á estos Establecí- 
mioníos de personal adm inistrativo y 
subalterno, así como del material nece
sario hasta que so consignen en presu- 
púosto los créditos ad hoc,

2F Resultando que ©1 Jefe de la Bi
blioteca U niversitaria de Santiago ha in- 
foriTiado dicha instancia en el sentido de 
que oí número do volúoienos catalogados 
y deñnitivamG,nie ordenados y num era
dos do la Biblioteca Popular de que se 
trata ascienden á 5.000, siendo muy difí
cil precisar ©I de los que sin catalogar 
n i ordenar existen en la misma, habién
dose recibido además en ella varios do
nativos de obras cuyo número no bajará 
de 500 volúmenes, y aauncládose otros 
de gran importancia por su mucho valor, 
poseyendo también una colección de fo
lletos copiosísima difícil por hoy de pun
to alizar, abundando las obras enciclopé
dicas y de artes y oficios, y no faltando 
tampoco obras de puro entretenimiento 
y algunas revistas y periódicos; y que el 
Museo consta de 395 objetos originales, 
45 reproducciones de obras en su ma^m- 
ría del siglo xn, más 296 monedas y m e
dallas y 200 reproducciones de estas úl
timas; por todo lo que era do parecer 
que debía ponerse al frente de ambos

cultura persona técnica que 
organice, conserve y aumente sus fon
dos, que baga iitilizables y explorablos 
sus riquísim os tesoros y que contenga el 
seguro desmororiamiento, en otro caso, 
de estas dos instituciones.

3.® Resultando que la Jun ta  facultati
va de Arcliivos, Bibiiotecas y Museos ha 
dictaminado favorablemente la instaiioia 
en cuestión, proponiendo que la Biblio- 
ca se considere como una Sección popu-» 
lar de la Universitaria de aquella ciudad, 
y sea servida por uno de los empleados 
facultativos adscritos á ©lia:

Considerando que otorgada al Ministro 
de Instrucción Pública y Bellas Artes, 
por Real decreto de 22 de Noviembre da 
1912, la facultad de establecer en todas 
las Bibliotecas á cargo del Cuerpo m©n° 
clonado una Sección Popular, no existe 
óbice legal para estimar la petición de la 
Sociedad Económica indicada, y en cam
bio el servicio técnico de la Biblioteca y 
Museo que le pertenecen redundará en 
beneficio del público y de la clase obrera 
principalmente, que, cual en otras Bi
bliotecas Populares ya en brillante fun
cionamiento, habrá de encontrar en la 
Biblioteca y Museo indicados á horas 
compatibles con las del trabajo, fuentes 
bibliográficas de divulgación científica, 
artística y arqueológica, siendo en ver
dad loable por todo ello la inioiativa de 
la entidad peticionaria,

S. M. ©1 R b y  (q. D. g.) se lia servido 
disponer:

1.  ̂ Que accedióndose á la protenslóii 
de la Real Sociedad Económica de Ami - 
gos del País, de Santiago de Compostela, 
sea regida su Biblioteca y Museo como 
una Sección Popular de la Universitaria 
de aquella ciudad, por el Cuerpo faculta^ 
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar^ 
queologos, con arreglo á la legislación 
por que éste se regula, y coa sujeción. á 
las condicionc5S especificadas ea el ResuD 
tando da la presente Real orden, in 
cluso en cuanto á las facultades discipli
narias que el Jefe de la Biblioteca un i
versitaria preáicha y el funcionario fa
cultativo que el propio Jefe destine para 
©1 servicio de la Biblioteca Popular y 
del Museo, ostentarán sobre ©I personal 
administrativo y subalterno.

2P Y que este Ministerio se reserva 
dar de baja en el número de Estableci
mientos á cargo del citado Cuerpo como 
Sección de la Biblioteca Universitaria de 
Santiago, la Biblioteca Popular con su 
Museo de que se trata, en el caso de qu© 
por aquella Real Bociedad se dejaran in
cumplidas algún día en todo ó parte las 
condiciones aceptadas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Diciembre de 1916.

BURELL. I 
Señor Subsecretario de este Ministerio,
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limo* Sr.: De conformidad con el dic
lamen del Consejo da Instrucción P úbli
ca, y en virtud de concurso de traslado,

S. M. el R ey (q, D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D. José Serra y Batlló, Cate
drático num erario de Langiia francesa 
del Instituto general y técnico de Lérida, 
€on el haber anual de 8.500 pesetas y de- 
más ventajas de la Ley, habiendo dis
puesto S. M. se le expida el título profe* 
jsional en cumplimiento del artículo 56 
del Decreto de 15 de Enero de 1870. á cuyo 
fin se form ará el oportuno expediente 
por el Director del Instituto citado, p re 
vio el pago de los derechos que corres
pondan.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Diciembre de 1916,

BÜBELL.
S^ñor Subsecretario de este Ministerio.

MériioB y sérvicios de D. José Serra 
y Batlló,

Ha explicado la asignatura de Francés 
dos cursos completos y dos cursos, cua
tro  meses y doce días fraccionarios.

Auxiliar de Letras del Instituto de Ge
rona con la antigüedad de 7 de Abril de 
1887.

Licenciado en Filosofía y Letras.
Tiene reconocido el derecho á concur

sar Cátedras por Real orden de 21 de F e
brero de 1911, como comprendido en el 
Real decreto de 26 de Agosto do 1910,

limo, Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.) lia teni
do á bien, de conformidad con lo pro
puesto por el Consejo do Instrucción P u 
blica, nom brar Presidente del Tribunal 
de oposiciones á la  Cátedra de Lengua 
latina del Instituto general y técnico de 
Guadalajara, para sustituir al señor Obis
po de Madrid-xAIcalá, al Consejero de Iiis- 

ucción pública D. Ismael Calvo y Ma
droño.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años= Madrid, 28 
de Diciembre de 1916.

BUPvELL.
Señor Subsaciretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q, D. g.) ha te
nido á bien resolver, de conformidad con 
lo dispuesto cij el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915, se anuncie en el turno de 
coii curso previo de traslado la provisión 
de la plaza de Profesor de Caligrafía del 
Instituto general y técnico de Logroño 
entre Profesores do la misma asigna
tura.

De Real orden lo comunico á Y. I. para 
su conocimioiito y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos añoa. Madrid, 23 de 
Diciembre d© 19^6.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo* Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha te
nido á bien resolver, ds conformidad 
con lo dispuesto en el Real decreto de 30 
de Abril de 1915, se anuncie en el turnó 
de concurso previo da traslado, la provi
sión de la Cátedra da Geografía é H isto
ria, vacante en el Instituto general y téc
nico de Alicante, entre Catedráticos de la 
misma asignatura.

De Real ordenio comunico á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 23 
de Diciembre de 1916.

BURELL.
Señor Subsc^cretario de este Ministerio.

limo. Sr.: B. M, el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien resolver, de acuerdo con lo dis
puesto en el Real decreto do 80 de Abril 
de 1915, se anuncie on el turno de con
curso do traslado, la provlBÍón en propie
dad de la Cátedra de Matemáiioas del 
Instituto general y tóonico de Rene, entro 
Catedráticos do la misma asignatura y 
Auxiliares comprendidos eii el Real de
creto de 26 de Agosto do 1910.

De Real orden lo comunico á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 23 
de Diciembre de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) ha te
nido á bien díspoiiGr que la Cátedra de 
Agricultura Técnica agrícola é iodus- 
trial del Instituto general y técnico de 
Burgos, vacante i>or haberse trasladado 
á Castellón el cjue la deseiíipeñaba, so 
anuncio en propiedad al tiunio do ojposi- 
ción entre Auxiliaros qn - le correspon
de, con arreglo al Real de - reto de 30 de 
Abril de 1915 y 14 de ig lai mes del co
rriente año, y que en virtud da lo dis
puesto en el artículo 4.  ̂ dol Real decreto 
de 8 do Abril de 1910, se agregue á las de 
igual asignatura y turno del Instituto de 
Mahón, que aún no han sido convocadas, 
abriéndose la convocatoria especial á que 
so refiere el precitado artículo 4.®

De Real orden lo comunico á V .I. para 
su conocimioiito y  demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 23 
de Diciembre de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que la Cátedra de 
Matemáticas del Real Instituto general 
y técnico de Jovellanos, de Gijón, vacan
te por haberse trasladado al de Rcu3 ©1 
que la desempeñaba, s© provea en p ro 
piedad 6 1 1  turno de oposición entro Au
xiliares, con arreglo á los Reales decre
tos de 30 de Abril de 1915 y 14 do igual 
mes del corriente año, y que en virtud

de lo dispuesto en el artículo 4.  ̂del Real 
decreto de 8 de Abril de 1910, se agregue 
á las de igual asignatura y turno de los 
Institutos de Paiencia, Zaragoza y O ren
se, que aún no han sido convocadas, 
abriéndose la convocatoria especial á 
que se refiere el precitado artículo 4A

De Real orden lo comunico á Y. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 23 
de Diciembre de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr,: S. M. el R ey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que la Cátedra de 
Matemáticas vacante en ©1 Instituto g e 
neral y técnico de San Isidro, de esta Cor
te, so anuncie para su provisión en p ro 
piedad ai turno de oposición entre Auxi
liares, que es al que corresponde, y que 
se solicite dol Consejo da Instrucción 
Pública la propuesta para la formación 
del coiT6spondionte TribimaL

Do Real orden lo digo á Y. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. L muchos años, Madrid, 23 de Di
ciembre do 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha te
nido á bion disponer que la Cátedra de 
Lengua latina vacante en el Instituto ge
neral y técnico de San Isidro, de esta 
í Arte, se anuncie para su provisión en 
piopiodad al turno de oposición entre 
Arr'dliares, que es al que correspondo, y 
que se solicite dol Consejo de Instrucción 
Pública la propuesta para la formación 
del correspondiente Tribunal.

De Real o. den lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 23 de Di
ciembre de 1916.

BURELL.
Beñor Subsecretario do este Ministerio.

!lk'ACIOI
M INiSTERIO DE ESTA D O

m caiÓ N  DK COMEECIO

Se ha concedido el Regüim Exequátur á 
los señores:

D. Félix Murugarren, Cónsul del U ru
guay en Santander.

Señor Fabio Ramos, Cónsul del Brasil 
en Yigo.

Señor Joao Antonio Leeoq, CqhbuI de 
Portogal en Tüy-

Señor Mario Molina Salas,' Cónsul de 
Argontiiia en Coruña.

D. Juan Glmérioz Lopera, Cónsul do 
Bolivla en Granada.

D. José María Kúñez Jover, Yicecónsui 
de Paraguay en Yinaroz.

Madrid, 29 do Diciembre do 1916.==Ei 
Subsecretario, Marqués do Amposta.
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e» asuntos contenciosos
El Cónsul de España ©n la Habana, par

ticipa á este Ministerio el fallocimiento 
del súbdito español José Rodríguez Mata, 
de cincuenta y cuatro años, casado, la 
brador, natural d© Congosto (León), ocu
rrida á bordo dei vapor francés Caro-

^^'Madrid, 29 de Diciembre do Í916.—S1 
Subsecretario, Marqués de Amposta,

iiNISTER!0 DE HACIEMDA
B irece iéM  G e m e ra i ú e  Im m e u á ^  

j  C ia s e s  F a s iT S S .
Habiendo sufrido extravío los resguar

dos de los recibos de intereses del 3 por 
100, números 8.035, 3.087, 3.038 y 8,039, de 
pesetas 1,284,34, 1.978,86, 247,35 y 494,71, 
respectivamente, emitidas en 7 do Mayo 
de 1885, á favor de la Obra pía f andad a 
por D. Francisco Gama, Alava, jp r  el 
concepto do RGneñcencia, se previene á 
la persona en cuyo poder se hallen los 
entregue en esta Dirección General 6 en 
la Delegación especial do Hacienda de 
Alava, en el tórinino de treinta días, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  de EIadrid y Boletín Qfi 
ciai de dicba provincia, en^la inteligen
cia que de no verificarlo así serán decía" 
rados nulos y fuera do circulación, con 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
do 17 do Abril de 1913.

Madrid, 18 de Diciembre de 1916.—EL- 
Director general, M. Díaz Gómez.

P-6551

á e  lo  €1o2íéuii€:¿deo iíe l  IDsIs#©. .
Visto el expediente incoado por ©i se- 

ñor Obispo do Barcelona, quien en con
cepto do Presidonto del Patroiiato del 
Hospital dei Sagrado Corazón, de diclia 
capital, solicita se le d^eclar0  exento del 
impuesto sobre los bienes do las perso
nas jurídicas:

Resultando que §. la instancia so hallan 
unidos los siguientes documentos, p re 
sentados en la Abogacía del Estado, de 
Barcelona, y remitidos por la ínisnia á 
esta Dirección General:
. 1.  ̂ Un testimonio -notarial levantado 
el 8 de Marzo de 1879 en la capilla del 
Palacio Efiiscopal de la mencionada ca
pital, para hacer constar quo en ese día, 
reunidas las personas que se indican, es
puso D.^ Emilia Dones el plan y desarro
llo de un Hospital quo bajo la protección 
de Nuestra Señora del Sagrado Corazón 
de Jesús tenía pensado, inspirado en la 
caridad, siendo leídos ios permisos tanto 
eclesiásticos como civiles, autorizando 
para llevar á cabo tan benéfica y hum a
nitaria obra, conviniéndose la m anera de 
dar mayor impulso al Hospital, utilizan
do los diferentes medios de que para ello 
habían de servirse, y distribii} éndo>so los 
cargos de la Jun ta  que formaron.

2.'"' Otro testimonio, también notarial, 
de los Estatutos dei ííospitaL aprobados 
por Reai orden del Ministorio de la Go- 
bernaoíón, de SO de Junio do 1914, deter
minándose en el artículo lE, Jia sido 
fundado y sostenido por la caridad de 
Barcelona, ^y está destinado á la asiston- 
cia y curación de en ferinos pobres en el 
número qu© los recursos do la institu 
ción lo permitan,

3.  ̂ Otro íestimoBÍo, corno los anterio
res notarial, del traslado de la Real or
den dictada en 81 de Octubre de 1912 por

i  B n é í o  191T

el Ministerio de la Gobernación, por la 
quo  ̂se clasificó como de beneficencia 
particular al referido Hospital: 

Considerando que el único objeto que 
persigue constituye una verdadera ins
titución de beueíicenoia gratuita, á las 
que, de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 4,  ̂ de la ley de 29 de Diciem
bre de 1910, creadora del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas, con
cede exención-del inlsmo el Reglamento 
de 20 de Abril do'1911 en el iiúmero 9.  ̂
de su artículo 193, previa declaración es
pecial en cada caso y la presentación de 
los documentos en la propia disposición 
determinados, que aparecen unidos á 
©ste expediento:

Considerando q u e  á igual beneficio 
tendrá derecho después de la publica
ción de la ley de 24 de Diciembre de 1912, 
vigente en la actualidad en la materia, 
por estar compreridiáos sus bienes entre 
los que se declara exentos del impuesto 
on el apartado F de su artículo ÍF, por 
estar directamente adscritos, sin in terpo
sición de personas, á la realización de 
un objeto benéfico de los ernimorados en 
el artículo dol Real decreto de 14 d© 
Marzo de 1899, por hacerse en él especial 
mención de los Hospitales, y al e?nplear- 
S0  únicaniente en el fin benéfico de dicho 
establecimiento los rendimientos de sus 
bienes, como también se precisa en el 
invocado p>reqepto legal:

Goiisiderando que la concesión de la 
exención no rehabilita ios plazos ferieci- 
dos regiamontariainenta respecto de las 
cantidades quo so habieron ingresado 
por este imxiuosto, como ya se ha decla
rado por Real orden de 29 de Julio úiti- 
mo, pronunciada do conformidad con el 
Coiisejo do Estado, y 

Cmisiderando que por delegación dol 
Ministerio se le ha atribuido competen
cia á esta Cantro directivo para resolver 
en el expvaáiente, conforme á la Real o r
den do 21 de Octubre de 1913;

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que ©1 Hospfivl 
de Nuestra Señora dei Sagrado Corazón, 
establecido en Barcelona, está exento deí 
impuesto sobre ios bienes de las perso
nas ‘urídicas, pero sin derecho á devolu
ción por las cantidades ingresadas por 
este impuesto si no se hubiere reclama
do en tiempo.
. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma

drid, 16 do Dlcienibre de 19Í6.—E1 Di
rector general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona,

Visto de nuevo el expediente incoado 
por D. Felipe Montoya, qnien, en concep
to do apoderado de los Patronos de la 
Memoria instituida en Yólamos de Abajo 
por O. Luis de Lorenzo Saoandrés, P res
bítero, con la denominación de las Ani
mas benditas y Soledad de María Santí
sima, solicitó so la declarase exenta dal 
impuesto sobre ios bienes de las perso
nas jurídicas:

Resultando que dicha petición fué de
negada por fiouerdo de esta .Dlreceioii 
Geaoral. do fecha S'de Junio do n iL  por 
no h iberse acompañado á la acia 
documento alguno para jastificr v -xoa- 
ción süiiciiada ni presentado coa pG-re* 
lioridad,- á pesar do haev.so hecho el 
oportuno requeriiiiiento para que so 
aportaran:

Besnltando que por el interesado se 
han presentado los documentos siguien
tes:

IB Una copia simple, debiüam.8 n t0  co
tejada, de la escritura otorgada m  2í de

í f

Febrero de 1891, ante el Notario de esta 
Corte D. Bruno Pascual Riiilópez, por 
D, Luis de Lorenzo y Sanandrés, por la 
quo, á fin do que no careciese de Sacerdo
te la iglesia parroquial de Yéiamos de 
Abajo, fundó una Memoria piadosa con 
la denomiiiación indicada, asignándole 
25.000 pesetas nominales do la Deuda 
perpetua del 4 por ÍOO interior, dispo
niendo so entregaran de sus rentas al 
Cura de la expresada parroquia 600 pe
setas anuales,ISO para la fábrica de la 
misraa y de la erm ita de la Soledad y 200 
al sacristán, iniporiiendo al Sacerdote la 
obligación de decir 10 misas 'rezadas to 
dos ios meses por la intención que ind i
caba, un aniversario y  predicar cuatro 
sermones de Semana Santa; también or- 
deoó formara parte de la dotación de la 
Memoria iin resguardo de la misnia cia
se de Deuda de 4.000 pesetas, cuya renta 
se distribniríá en dos veces al año en li
mosnas á pobres del pueblo niemciona- 
do, y

2.  ̂ Una certificación librada por el 
Jefe de la Soc '̂ îón de Beneficencia p a r
ticular de la Dirección General de Admi- 
nisíración, y autorizada por el Director 
genera], del traslado de la Real orden 
dictada por él Ministerio de la Goberna
ción en 9 de Febrero de 1907, por la que 
se le clasificó corno de beneficencia p a r
ticular á la Meoiorla de que se trats:

Oonsiderando que por razón de sus 
fines tiene un carácter mixto, piadoso, 
por cuanto se refiera á la celebración de 
las funciones religiosas indicadas, y be
néfico en lo relativo á las limosnas á po
bres del pueblo de Yélamos de Abajo:

Considerando que con respecto á los 
bienes asignados por el fundador al cum- 
plioiieiito de los ñiies reílgiosos, no ha 
lugar á concederles la exención pedida, 
por no series de aplicación ningmx) de 
los casos en quo comprende con arreglo, 
á lo establecido en las disposidoñes le
gales'dictadas en la materia y autorizar 
tan solo ]a vigente ley de Contabilidad en' 
sil artículo 5.̂ ' para conceder exención 
do impuestos públicos en ios casos y en 
la forma que en las leyes se hubiere de
terminado:

Considerando, por el contrario, que 
tendrán derecho á disfrutar de dicho be
neficio las 4.000 pesetas nominales de la 
Deuda perpetua del 4 por 100, cuyas ren 
tas, con, arreglo á lo ordenado por el fun-- 
dador, se invierten en las expresadas li
mosnas:

Oonsiderando que la Memoria, on cuan- 
to á osos bienes E8 refiero, por el objeto á 
que ñus productos se aplican, se halla 
comprendida en el caso de exención es
tablecido 0 1 1  favor do las instituciones de 
beneficencia gratv ita  en el número 9.® 
del artículo 193 del Reglamento da 20 do 
Abril de 19.11, de conformidad con lo p re 
venido por la hoy de 24 de Diciembre de 
1910, creadora del impuesto sobre los 
bienes da .las personas "jurídicas, en su 
artículo 4.̂ ,̂ a! estar unidos al expediente 
tedos los dociiniantos para ello exigidos 
en aquella disposidóri:

G)u5id0’'an lo qu‘3 á esos bienes tam-

1

. 0  OS apiicabio la exenclóii reconoci- 
 ̂ < .'.0 2 ' de D-íciembre do 1912, 

te 0 0  Ui actcalidad en la materia, 
aaa itnb i F do su artículo L®, enfa- 

3 reúnen los requisitos en 
armiñados, por oslar diroc- 
riíos, sin interposición de 

realización de no objoto 
s «v:amerados en el articu 

lo 2B del Real decreto de 14 do Marzo 
do 1899, en el que se comprenden las l i 
mosnas, y porque como on dicho precep
to legal acle.más se precisa, únloamonta

lub
d- 
\ i ' 
eu ' ^
v o r  í
©1 j I
tamc
per?  ̂-í  ̂
benófioo do
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en ellas '̂U('cVn emplearse ios rendiiíiien- 
tos de ' i';*' bienes*

Cons' e^t X' do que no s éc elo pr :’a 
conced‘ ■̂ lê  rbora la excoclóii el 1' libér- 
se la n e p 'd o s  }r el meaciooeo-o ecnerdo 
de esta Diroeción General, pues como en 
el mismo se decía, lo íüá sin. projazgar 
cnestlóo alguna c:a cnauto ai fooolo del 
asunto y en tanto no se completara la 
dociuneoiacióa necesaria ea las rlispcri- 
ciones legaieB que se citaban, dofecm que 
ha sido subsanado por hiiborso aporta,do 
al ecrpediente por el soucitaoto todos los 
documciitos exigidos ou esas disposi
ciones:

Considerando que la concesión do la 
exención no rehabilita los plazos feneci
dos regIamentarlainentc- respecto de las 
cantidados qna 00 hubiesen iiipTesado 
por esto impuesto, como ya se ha uocla- 

'rado.por Reai orden de 29 de Julio  ú lti
mo, proiiiinciada de conformidad con el 
Consejo de Estado; y

Consldorar.íEs q:.e por o -I  ̂ ’ón c" d 
Minisíerio le ha sido a tribuí a rco  mp otea
d a  á esta Centro dlreci:ivo pau a razolzar 
en el expediente, coníonno á la H.eai or
den de 21 de Octubre de ib i 3:

La Dirección General de io Gonteneloso 
ha 8 cor-dad o , declarar que la Momería 
fundada en Yélamosde AbájO; provincia 
do Guada:ajara, por D. Luis do Loreji2:o 
Sanandrés con el nombre da las Animas 
benditas y Soledad de María Santísima, 
ünieaumnte está exenta dei impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas 
con respecto á aquelLos cuyas rentas, en 
cum|ílimíeuto de la voluntad del funda
dor, so invierten en limosnas para los 
pobres, pero sin derecho á devolocióíi 
por las cantidades ingresadas por esto 
impuesta, Si no se hubiere reclamado en 
tiempo.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid, 11 de Diciembre de 13Í6.=E1 Di
rector gemeral, Federico Marín.
Señor Delegado de Haoierida en Gua-

dala jara,

INiSTERlO DZ LÁ G V i m X ' C :

B ire e e ié ia  € te iie i?sl á e  §e^m FU a€*
Relación de los aspirantes á Tenieuies 

del. Cuerpo de Seguridad qnc han 
admib ¡ ax'a su ingreso en el iniseao 
C u o r r o í  " ios presentados á, coneiirso 
anunr* Real orden do 27de]'To-
TÍeinbro último, y  que s e  publica en c^íni- 
p lim ix  -wn, .0  dispoeeto en Real orden 
d e e s t a / n n m :

Id' D. Manuel Martínez Ibní!:n.. rr-p 
mer 1 ; vn e (S, R.), Guardia Oiidii

dR ’ h ]\ í .el Poyato Geenurto, según- 
do Tei: utn (»L R.), Guardia C ivil

8R i' •, J  Montañés Martínez, segun
do Teuf a»c (E. E.), iDiUBtería.

4R D. Emilio Rojo Alvaroz, primor 
Teoionto (E, R.), Guardio, Gi vil.

5R D. Salvador Martín Lomm, segun
do Tenioñto, Guardia Civil.

SG jj. Lucio  Hernández Muñoz, oiG  
m er Tm-denío (S, IL), Guardia CivR.

7M fla/iim-l JM'p'u¡>ry i  ̂ o'
p rim er TerJeiRe (E, R.), Guardia (nviu.

o R  D. M í i ü u e l  López F^-.-a'aju6 n, p r i
mor T i uj g,j. Cu fie bu R̂ , .

9R ü. (-tunureindo SaJluas 
pri ’ o m : ‘cu' u ; e ( ':b rb), G í

10 , 1). J a c i o t o  G u R e r r e z  M c r u i e s ,  p r i 
m e r  T c :  DíU.u b ) ‘g u  rb 'c ,  ' g -

11, D. Arturo Gu = ues u: culo, urimor 
Tenlonta (E. R), Infautorm..

12, D. FrEiieibCG Jíodi r :̂ci,aauArlas Ma
ñero, sogundo T enien te  udv R), In fan
tería,

10. D. Luís Lonoz Buitrego, prim er 
Tea lento ÍG liX  In tan loria.

14. D. ÁlfooBo Alarailio Aiarnillo, se
gundo Teniente (E. E.), OabaUuvla.

11, D. Andrés González González, p r i
mer ’3,u,ianl/o (A E lefrmJ ^ruu

íu. Ib Juliano Quevedo Rasilla, p ri
mar Teniente (E. R.), Infantería.

17. D. Pablo MPriiol RábanoB, prim er 
Teuíoruu (R Rd, GcardR OAÍL

18. i). Antonio Ycbisco Pérez, prim er
TciJéute (R, R), Guardia Chdb

iO, D. José Hacían Mariíoez, segando 
Teniente (E. R j. Gaardia OiviL

20, D. Juan Esteban Martínez, prim er 
Teniente (S, lí.}, Guardia Civil,

2L D. Angel Oarniona Tortosa, pri- 
nier Tenioiite (A R.), Guardia Cbvii.

22. 1), Hipólito Almarza Moa oí vil, 
prim er Teniente (E, K,), Guardia CivlL

Los dos piimeros ocuparán las vacsu- 
tes que existmi on la. actualidad y los 20 
restantes quednaáa formando la relación ■ 
de Aspirantos a que so roñero el a rb cu 
lo 9.  ̂ de la Imy de 87 py Febrero do DO'b

Maddd, R ) \h  Dlciemhm c í o  19I6.==EÍ 
JJL:„ ,ior ceim: ‘u H. do la luirrera.

iiNlSTEhiü üb hfclnUGCiOE rüBmCA 
Y BELLAS ARTES .

lu B s e e r e t i i r í i i .  ■
Se halla vaca oto en oí Instituto genoral 

y técnico de Logroño, la plaza do Predo- 
sor num erarlo de la asignatura de CaM- 
grafía, que ha de proveerse por concur
so previo de traslado, conforme á lo dis
puesto 011 ei Real decroío de 30 do Abril 
de 1915 y Real orden de esta feohai

Pueden optar á la traslación los *Sa- 
tedráticos num erarios dei misino grado 
de enseñanza que desempeñen ó hayan 
desempeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitu- 
- des, acompañadas de la hoja de sai vi* 
•i dos, á este " r  :io, por coiidueto y 
; con informa del Jofedol Establecimiento 
? donde sirve 7, f i  d^mx. d'd
: plazo im prorrogable de veliite días, para 

.los do '.a Península y quinco más yedra 
los da Oanaiio.o, o..ntar desde la publi- 
cucmn de este anuncio en la G a c e t a  d e  
Muumo.

j-'Ae anuncio se publicará en km Bek- 
hnss Ojiciales de im  provhmdos y po rm o -  
dio dcedictos en todos ios Estalaec?01 len 
tos rAblicos de m-mñusza do H Ha'UÓnRo 
cae.- se advierte para que las Antoiidíuics
rm ■ -  ̂ jn  - r ' - a .
quo (loada luego, sin más aviso (pío el 
proscíite,

bl-ui.' b 2 !̂ de RRAaml ’e de Í9167----EI 
SubseoruíariOj E íyus,

Be halla vacante en cl líistituto gene
ral y técnico do Alicante la plaza de Ca- 
todíAilco num erarlo de la asiyi}auir.a do 
Goografía 6 Hiatóda, quo ha do proveer’ 
se por concurso previo do traslado, con
forme á lo dispuesto en oí Ileai dvm'An 
do 30 do Abril do 1916 y Real orden do 
(xbi MR,

Pueden optar á  la írashielóu les Cate- 
drákcos numerarios del roimiio grado 
do oiieoílanza ano de"en].poñeu 6 hayan.

- rjr 1 s>
. ') I /i C‘C'\}Vbo f’ve  solicitu

des, acompañadas de ia hoja da servicios, 
á este Ministerio, por conducto y  con in 
formo dol Jofe del Establecimiento don
de sirven, precisamciite dentro dei plazo 
im.proiTOgühlo do veiiiíG días, para los
de ia  PoníB siila  y quince iD.ás ¡ M

Canarias, á contar desde la publicación de 
e s te  ao.uvcl '̂* f xi ia G a c e t a  d e  M.a b r i d .

Este r-''m ''áo se publicará en los Bole
tines Of ti ! s d 3 las provincias, y  por me
dio d,0 eaictos en todos ios E sí a blecim len
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
io cual so advierte para que las Autori
dades respaotivas dispongan que as.í se 
veriñque desde iiiego, sin más aviso que 
el presente.

• Madrid, 23 de Diciembro do Í016.“=*E1 
Subsecretario, Rívasv

Be halla vacante en el lastiiu to  gene
ral y té c n ic o  do Reus ia plaza do Oato- 
drátieo num erario da la asignatura do 
M^aiemáticas, que ha da proveerse por 
concurao de traslado, coBfor.ni.0 á lo di.s- 
X>u8sto en el Real decreto de SO de A.bril 
de 1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á Ja trasiacióii los Cate- 
dráíicos niimorarios dol mismo grado do 
enseñanza Olio desempeñan ó hayan des
empeñado asignatura igual á la vacante 
y los Auxiliaros comprendidos on oi Reai 
decreto da 26 do Agosto de 19lá

Los aspirantes elevarán sus rolicitu- 
des, a e o m p a ñ a d a s  de l a  hoja de servidos, 
á este Ministerio, por conducto y con in 
forme del Jefe dol Estabieciiniento don
de sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, para los 
de la P e n í n s u l a  y quince m á s  p a r a  los 
d e  Oanarí-as, á contar desdo i a publica
ción d o  esto anuncio en i a  G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Esto anuncio se publicará en los Bale- 
Unes Oficiales de las próvincias y por m e
dio do edictos en todos los Estableci
mientos públicos do enseñanza de la N a
ción, lo cual se advierte para que las Au
toridades resr)8ctivas dispongan que así 
so verifique desde luego sin más aviso 
quo el presente.

Madrid, 23 do B.icieiTibre do 191G.==-E1 
SubsecrotvriO; Rlvas.

En ciiinplimionto de lo provenido en 
el artículo SB del Real decreto do 14 de 
Abril último y Real orden de esta fecha;

Esta Subsecretaría ba que so
anuncie para suprovL ióu, r ' humo de 
cpoob''ión entro A uxíli; !v ' '■^odra de 
xAgaiavbjíra y  Técnica ó.. ’ l  ̂ é Indus- 
tri?l de; IvS'Luto g f i e r a i  \  ̂ lico do 
Burgos, quedancio agrega 'a  á l do igual 
aslgiiaúira y turno de' "  ̂ Uahon, anun- 
ciada en la G aceta  civ. 2C do L.Drii ú l
timo.

Para sor admitido á estas oposiciones 
se requiero tener Jas eondiclones exigi
das en ios .Reales decretos do 1.3 do Mar
zo de Í903 y SO da Abril do 1015.

Los aspirantes presentarán sus solici- 
tudcB en este Ministerio en el im prorro
gable término do un mes, á contar desde 
la pubiieación do este anuncio en la G a
ce ta  DE Aíadrid, acompañadas de ios 
docuiDA-ntos qiio justifiquen su capaci- 

I dad lágal; pudiendo también acreditar 
I los méritos y  servicios á qao se refiero el 
i artículo 7B del Reglamento de IB de 
i Abril de 1910.
I A los aspirantes que residan fuera de 
* Madrid, Ies bastará acreditar niedianío 
i recibo, haber presentado dentro dei p.la- 

zo do .la convocatoria en una Adminis- 
í tración de Correos el pliego cerfciñcaclo 

que contenga su iiistsncia y los expresa
dos documentos y trabajos.^

El. día que lo s '’aspi.ra.B.tes deban pra« 
sentarse ai Tribunal para dar comienzo 
á P's i p rd.ofos, entregarán al Presidonto 
j  V r  ̂ ’jo de irive.síigación ó doctrinal 
i xn;o V el program a do la asignatura,
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requisitos sin los cuales no podrán sor 
admitidos á tomar parta en ios ejerci
cios.

Por último, so proYÍene que los aspi
rantes presentados durante la priinora 
convocatoria tienen opción á esta plaza 
y  á cuantas pudieran agregarse, y quQ 
los aspirantes á esta segunda no tendrán 
derecho á  la prim era anunciada anterior
mente, si no lo solicitaron dentro del 
plazo reglamentario.

Esto anuncio deberá publicarse en ios 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Esto bleei- 
mientes docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así so verifi
que sin más que este aviso.

Madrid, 27 de Diciembre de 1918.==Ei 
Subsecretaiio, Eivas.

. admitidos á tom ar parte en las'oposicio- iU O u io a r a  a e  m a -c e m m ic a s  d e l  i n s t i t u t o  '

En cumplimiesto de lo provenido en 
el artículo 3."̂  del Real decreto de 14 de 
Abril último y Real orden do esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que so 
anuncio para su provisión, al turno do 
oposición entre Auxiliares, la Cátedra de 
Matemáticas del Real Instituto general y 
técnico do Jovellanos, de Gíjón, qnedaii- 
do agregada á las de igual asignatura y 
turno de ios Institutos do Falencia, Cara- 
goza y  Orense, anunciadas en la G a c e t a  
de 26 de Abril líHimo.

Para ser admitidos á estas oposiciones 
se requiere tener las coaáiciones exigi
das en ios Reales decretos do SO de Abril 
de 1915 y 13 do Ma? zo de 1903.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esto Ministerio en el iinprorro- 
gable tériniiio de on mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio en i a G a
c e ta  DE M a d r id ,  acompañadas d e  los 
documentos que justifiquen su cspioidad 
legal, pudiendo también acreditar ios 
méritos y servicios á que se reñrro el a r
tículo 7.*̂  dol Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

El día que los aspirantes deban p re
sentarse ai Tribunal para dar comienzo 
á ios ejercicios, entregarán ai Presidente 
un trabajo do investigación ó doctrinal 
propio y el program a de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tom ar parte en ios ejerci
cios.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado denlro del plazo 
d é la  convocatoria'en una A dm inistra
ción de Correos el pliego certiñcíído que 
contenga su insFuicía y ios expresados 
documentos y trabajos.

Por último, se previene que los aspi
rantes presentados durante la prim era 
convocatoria tienen opción á esta plaza y 
á cuantas pudieran agregarse, 3̂  quo los 
aspirantes á esta segunda no tendrán de
recho á las prim eras anunciadas ante
riormente, si no la solicitaron dentro del 
plazo reglamentario.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y  en 
los tablones de anuncios de ios Estable- 
cimiontos docentes, lo cual uSe advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se veriíi- 
que sin más que este avisOo

Madrid, 23 de Diciembre de 19i6.=EI 
Subsecretario, Rivas.

■ En cumplí miento de lo prevenido en 
el artículo 3.  ̂ del Reai decreto de 14 de 
Abril último y Real orden de esta fecha, 

Esta Subsecretaría ha dispiiosto que so 1 
anuncie para su provisión en propiedad,

]
g cecal y K aum do San Isidro, do eeta 
Uoríe, dotada con el sueld>D anual de 3,500 
pesetas y  1.000  m is por razón de resi
dencia.

Para ser admitidos á estas oposiciones 
se requiérelas con d id  o exigidas en 
el artículo 15 del Real decreto de 30 de 
Abril da 1915 y 10 del do 13 de Marzo de 
1903.
• Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esto Ministerio on el Im prorro
gable termino da dos meses, á coiitar 
desde la publicación de esto anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  acompaíiaclas de 
los documentos que Justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar 
los niériios y servicios a que so refiere 0I 
artículo 7F del Revianieiito de 8 de Abril 
do 1910.

>3 aspirantes que residan fuera do 
1 d les bastará acreditar, mediante 

nabar entregado dentro del plazo 
i 3 convocatoria en una Adm inistra

ción de Correos el pliego certificado que 
contenga su instancia y ios expresados 
docuiiiontos y trabajes.

El día quo los opositores deban presen- 
tarso al Tribunal para dar comí z~ á 
los ejorcicios entregarán al F te
un  trabajo de InveB'dgaoión ó 3 ü
propio y el program a de la as on lu a,
requisitos sin los cuales 110 podrán ser
admitidos á tomar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
I Boletines Oficiales do las provincias y en 

los tablones de anuncios de ios Estable- 
cimientosMoceiites, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se veriñauc desde luego, 
sin más que este aviso.

IVíadrid, 23 de Diciembre de 1910.=EI 
Sub.secreíario, Eivíis.

En cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo dol Real decreto dí314 de 
Abril últinio y  Real orden do vsta ferfia, 

Esta Subsecretaría ha dispues.o .e 
anuricie para su provisión co p .op ’e- 
dad, íú turno de oposición entre Auxí- 
liaií'S, la  Cátedra de Leugua latiim rlol 
Instituto general y íócnico de San Isidro, 
de esta Corte, dotada con el sueldo anual, 
de 3.500 pesetas y Í.OOO más por razo.a 
de residencia.

Fara sor arimitldos á estas oposiciones 
se requiere las condiciones siguionies, 
exigidas en el articulo Í5 del Real decre
to de 30 de Abril do 1915 y 16 doi de 13 
de Marzo do ).903.

Los aspirantes presentarán sus solíoi- 
tiides en este Ministerio en el im prorro
gable término do dos meses, á contar 
desdo la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e" M a d -E id , acompañadas do 
los documentos que justiñquon sii capa
cidad legal; pudiendo tam bién acrediCar 
los méritos y servicios á que so roñero el 
artículo 7F del .Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

A ios aspirantes que residan fuere d “ 
Madrid, les bastará acrodltar 
recibo haber entregado dentro dol pla/.o 
do la convocatoria qn una A dm lrí^íia ' 
cion de Correos el pliego cortiíicanc qas 
contenga su instancia y los oxpiv-sa ros 
dooiiKientos y trabajoso 

El día que los opoMtocoo deban me- 
sentarse ai T u  i al >^ec‘UfAot’o
á .los ejarcicicu. v  ̂ F.  ̂ 1 ''"i
urf trabajo de ’ c ó. ó
propio, y  el prograinn ao la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser

_ Este anuncio deberá publicarse en los 
Boleiines Oficíeles  de las provincias y en 
ios tablones do anuncios de ios Estable- 
ciiiiÍ0iitos doceiites, lo c u a l. so advierte 
para que las Autoridades respectivas clis- 
pong.an que así so verifique desde luego, 
sin más quo este aviso.

Madrid, 28 ele Diciembre de 1910.—SI 
Subsecretario, Rivas.

I l l r e e e ié ü i  " d e  F r ls i ia F f
lamxst-SnMiñ,.

limo. Sra Vista la instancia .dirigida á 
e c Ministerio por D. Arsenio Sangrador 
L V O; s o lí  c i t a n d o  s e r  nombrado para la 
V r a  v a c a n te  q-ioncurra en l a s  Seo- 

! a d m i n i s t r a t i v a s ,  y  se I 0 reconozca 
c o rn o  gracia d e r e c h o  á l a  prim era que so 
p r o d u z c a  rm  G - 'm  Gaiiaria:

Re,suItando ru o el Sr. Sangrador fué 
nombrado Ghclai de la Sección do P ri
mera e.iiseñaiiz£i do Gran Canaria, como 
opositor aprobado oon derecho á ingreso: 

Resultando que no obstante aparecer 
e.n los periódicos oficíales su nombra- 
inieiito y ser Maestro público, dejó trans- 
cuiTír el plazo posesorio sin presentarse 
en su destino:

Resultaíido^ que por ello la plaza fiié 
aiiunoiada de nuevo y provista en ei tu r 
no correspondiente:

Consideraíido que el Sr. Sangrador, 
como Maestro, es funcionario dependien
te dol Ministerio, y , por conslguierite, es 
para el obligatorio el conooimioi'io do la 
disposición publicada e n e l B Jetin Oficial 
sin necesidad de que se lo coin-niicara 
por ningún otro medió ofici?!, c.m arre 
glo al artículo áP del Real dacmto do 10 
de Diciembre de 1909, habiéndose, no 
obstante, expedido la credencial y título 
adniiíiistraíivo y remitido á la Sección 
de Gran Canaria, á tenor de lo dispuesto 
en ei artículo 5.® y el 4F de la Real orden 
de 29 del mismo mes y año:

Considerando que la falta de posesión 
de un desiiüo significa su renuncia á 
éste:

Considorando que de acoederse á.io so
licitado se dejaría á la facultad da los 
fancionarlos el elegir el punto de su des
tino, con notorio por juicio de los Intero- 
ses do tercaro:

Considerando que para evitar la pérdi
da total de Ja carrera del interesado, po
dría llegarse couio gracia á la rehabilita
ción do su nombramiento cuando ocurra 
alguna vacante en la misma Seccdón para 
que filé nombrado, .

S. M. el Rey (ci, D g ) tonído á bien 
disponer que se de. . i 5 a petición en 
cuanto á que se la 3  ̂ \ l  o para la prim a
ra vacanto ó que si i \ju. de nuevo 
en la lisia de aspiran íes, y como gracia 
espooial so le reconozca derecho á ocupar 
la prim era vacanlo que ocurra en la Sec
ción administrativa" da Las Palmas de 
Gran Gánaria.

De Real orden, comunicada por ol se
ñor M.inÍ3tro, lo digo á Y. S.,park su cono
cimiento y efectos. Dios gíiarde á Y. S. 
muchos fMog. Madrid, 30 do noviembre 
do i916,==Ei Director general, Royo.
Señor J e f e  fie la Sección adm inistrativa 

de Prim era enseñanza de Sa.iitander.

instánoia 'dirigida á este Mi- 
Blcdmio per. i). Híccrlás Raoiuii Martí y 
f/rrh>ie. Maestro de 3a güera (T.arragó- 

'P o c''':no gracia especial 
so 1-3 perm 11 ' ..iitcr Escuelas, no obs
tante no coüv.v cuicuonta y ocho añcg



de edad y no llevar dos años de servicios 
en la Escuela que sirve en la actualidad: 

Considerando que el artículo 7.  ̂ del 
Real decreto de 10 de Julio último exige 
para poder autorizar las permutas que 
los interesados cuenten menos de cin
cuenta y ocho años de edad y más de dos 
años de servicios en la Escuela desde la 
que soliciten:

Considerando que el artículo 28 del 
Real decreto de 19 de Agosto de 1913 
exige quince años de servicios en |;)rO’ 
piedad para obtener la sustitución por 
imposibilidad:
. ^Coiislderando que tales preceptos están 
redactados de un modo ta¿i claro que no 
admiten otra interpretación que la que 
su letra contiene;

i X'ta Dirección General ha acordado 
que se desestime la instancia de refe
rencia.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de Diciembre de 1916. =  El 
Direcíoi' general, Royo.
Señor Rector de la Universidad de Za

ragoza.

Yisto el expediente incoado para pro
veer en concurso de traslado y ascenso la 
plaza de Oñcial de Administración de la 
Sección administratÍYa de Prim era ense
ñanza, de Barcelona, publicado en la G a 
c e t a  DE M a d f í d  de 23 de Noviembre úl- 
íimo;

iicsultando que todos los aspirantes 
presentados reúnen las condiciones exi
gidas por la convocatoria:

Considerando que ios concursantes por 
traslado tienen preferencia sobra los por 
ascensos, j  dentro do aquéllos ha de es
tarse al de mejor número ocupado en el 
escalafón:

Consideraíido que se han cumplido las 
prescripciones de los Reales decretos de 
27 de Mayo de 1910 y 5 de Mayo de 1913 
y disposiciones complementarias;

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido 
disponer que se nombre á D. Manuel 
González Sánchez, Oficial de Adm inistra
ción de la Sección de Prim era enseñan
za de Barcelona.

De Real orden, comunicada por el señor 
Ministro, lo digo á Y, S. para su conoci
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miento y efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 14 de Diciembre de 
1916.==E1 Director general, Royo.
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa 

de Prim era enseñanza de Barcelona.

í' Caceta Í3é Madrid. ^ i Mm-. i

Vistos los expedientes incoados por 
D.^ Josefa Cubas Hermosa, D.^ Ana Mon
tero Moreno y DA Josefa Blanco Oliva, 
Ma’̂ ^stras de Valdepeñas y Almí^gro (Ciu
dad Real) y Yaldemoro (Madrid), respec- 
tivameiite, solicitando ser nombradas 
fo,ora de concurso para Escuelas de esta 
Corte:

Resultando que existe una vacante en 
Madrid, la número 23 del grupo B: 

Resultando que por orden de 2 del co
m en ta  ha sido nombrada Maestra de Cá
celes, como eonsorío, D. '̂ Basilísa Fer
nández Cano, que desempeña en Madrid 
la numero 66 del mismo grupo B: 

Resultando que D.®' Josefa Cubas H er
mosa tiene derecho reconocido á la p r i
mera venante que ocarra por Real orden 
de 14 del comente:

Resultando que Ana María Montero 
Moreno, Auxiliar de Almagro, disfruta 
Í.OOO pesetas desde 1.*̂  de Febrero de 1915 
y está casada con D. Pedro Alonso, Oñ
cial quinto de Administración, con desti
no en la Dirección General del Tesoro: 

Resultando que DA Josefa Blanco Oli
va, Maestra de Vaidemoro (Madrid), dis
fruta 1.000 pesetas dosde 17 de Octubre 
último y está casada con D. Francisco 
Moliní y Ardisaiia, Oñcial segundo de 
Administración con destino en este Mi
nisterio:

Coiisiderando que D.^ Josefa Cubas 
tiene derecho preferente reconocido por 
Real orden, y Í)A Ana Montero Moreno y 
D.^ Josefa Blanco Oliva reúnen las con
diciones exigidas por el articulo 5.̂  ̂ dol 
Real decreto de 10 de Julio y Real orden 
do 16 del mismo mes del coiriente año: 

Considerando que es de tener en cuen
ta el artículo 6."̂  del mismo Real decreto, 
en cuanto á las preferencias que el m is
mo determina:

Coíihdderando que también es de apli
car lo dispuesto en la orden de 30 de No
viembre último, por ser varias las solici
tantes y no haberse ananciado á concur
sillo;

Esta Dirección General ha acordado:
1.° Que se nombre á D.®- Josefa Cubas 

Hermosa para las resultas que deje en 
Madrid el nombramiento que se acuerde 
para la vacante de la Escuela número 23 
del grupo B,

2.  ̂ Que se nombre á D.^ Áiia María 
Montero Moreno para las resultas que 
dejo en Madrid la provisión de la vacan
te de la número 66, grupo R, y

3.® Que se reconozca á D.^ Josefa 
Blanco y Oliva derecho á ocupar las re
sultas de la prim era acanto que ocurra 
en esta Corte.

DO digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de Diciembre do, 1916.= El 
Director general, Royo.
Señor Rector de la U niversidad Central,

Vistas las instancias elevadas á esto 
Ministerio solicitando tom ar parte en las 
oposioioíies restringidas á plazas de 3.000, 
2.500 y 2.000 pesetas, convocadas por Real 
orden de 16 de Octubre último,

Esta Dirección General ha acordado:
1.̂  ̂  ̂Que se admita á la x^ráctica de las 

mencionadas oposiciones á todos los so
licitantes que han elevado sus instancias 
dentro del plazo de la convocatoria, indi
cando el número con que ñguran en el 
escalafón ó acompañando hoja de servi 
dos, ó sean los Maestros y Maestras com
prendidos en las relaciones A. B. y C.

2.  ̂ Que los Maestros y Maestras de las 
relaciones D., para ser admitidos defini
tivamente, deberán presentar hojas da 
servicios ante el Tribunal aníos de que 
comiencen ios ejercicios.

3.® Que se declare excluidos por ha
ber presentado sus instancias fuera del 
plazo de la convocatoria, á los Maestros 
y Maestras que figuran en las relaciones 
señaladas con la letra E.; y

4.° Que se remitan los expedientes á 
los Presidentes de los Tribunales respec
tivos á ñn de que puedan convocar á los 
opositores para la práctica de los ejerci 
dos.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento 
efectos consiguientes. Dios guarde á V, S. 
muchos años. Madrid, 27 do Diciembre 
de 19í6.=Ei Director general, Royo. 
Señores Jefes de las Secciones adm inis

trativas de Prim era enseñanza,
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